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EJEMPLOS UOKALIZADOEES. 

Parece que una estrella fatal preside todos 
los actos de nuestro gobernador civil en esta 
tercera y accidentada época de su mando. 

Con deplorable frecuencia ofrécenos el escán
dalo por ejemplo y la arbitrariedad como norma 
de conducta, y no obstante, como si se conside
rase fuera del alcance de las censuras de la opi
nión, como si estuviésemos obligados á rendirle 
pleitesía, nunca como ahora se lia mostrado tan 
celoso por el prestigio de su autoridad, que pre
tende elevar á la categoría de inviolable é indis
cutible, cuando precisamente anda de boca en 
boca maltrecho y quebrant ido, no por las exage
raciones de la pasión política, no porque sus ad
versarios lo menoscaben, sino porque la justicia y 
la verdad que se imponen á todas las considera
ciones y miramientos ágenos y á todas las suspi
cacias y previsiones propias, están diciendo con 
avasalladora elocuencia que todos, absolutamente 
todos los actos de su vida política, se informan 
en móviles egoístas y responden en absoluto al 
logro de mezquinas aspiraciones. 

Para mantener el principio de autoridad, para 
hacerla respetable y respetada, para ejercerla en 
armonía con los levantadus propósitos á que se 
encamina, no es ciertamente el mejor sistema 
iniciar una campaña de venganzas míseras y 
llevar á dolorosos extremos la pasión política, 
convirtiendo en granjeria de un partido y en 
arma de pelea, lo que debiera ser inexpugnable 
baluarte á cuya sombra se amparasen todos los 
derechos y seguro puerto de salvación para los 
que, náufragos en el tormentoso mar de las pa
siones locales anhelasen encontrar un refugio en 
la ley y en la justicia. Por esta causa viene á ser 
la representación del poder en la provincia la 
más odiosa y execrable de las tiranías. No se 
reconocen otras leyes ni más razón que aquellas 
que se acomodan á los interesados cálculos de 
unos cuantos ambiciosos que quieren á todo tran
ce escalar las alturas de los cargos públicos en 
los municipios, ni se atienden otras reclamacio
nes que las que llevan el sello de la parcialidad 
ó parcialidades que enfáticamente, presumen 
representar la actual situación en la provincia. 
Lo que esos caballeros particulares no consiguen 
de la voluntad de los electores, lo alcanzan del 
íavoritismo oficial por medio de infundadas de
nuncias y de suspensiones gubernativas impro
cedentes. Así se ha visto con estupefacción y 
asombro á la primera autoridad superior civil 
denunciando ante el Juzgado de instrucción y 
por supuestas alteraciones de cuotas en lus re
partimientos de la contribución territorial y de 
insumes, á los alcaldes y concejales que en las 
Pnmeras tentativas no se han prestado volunta
rios á presentar su dimisión, ó no han respondido 
dóciles á las exigencias de los que mandan: en 
â denuncia, tarea impropia de una autoridad 

en algo se estima y contraria al ejercicio de 

tan elevada misión, se ha ocupado el señor Bu-
gallal con verdadera fruición y complacencia 
dias después de posesionarse del Gobierno y 
durante lus preliminares de las últimas eleccio
nes generales.N 

Y el gobernador civil á denunciar, el Juzgado 
de instrucción á".procesar y suspender corpora
ciones municipales, los procesados y suspensos 
en defensa de sus derechos usurpados ejercitando 
su'acción ante los tribunales de justicia, éstos 
declarando improcedentes las suspensiones y 
mandando restituirlos en el ejercicio de sus car
gos; y el gobernador vuelta á denunciar, el Juz
gado de nuevo á procesar y suspender, los pro
cesados nuevamente á reclamar..^¡Hé aquí el 
edificante espectáculo que la actual situación 
conservadora ha ofrecido al país desde su adve
nimiento á la esfera dé los poderes públicos! El 
pretexto sustituyendo á la razón: el tribunal in 
ferior en abierta lucha con el tribunal superior 
colegiado: la ley y el derecho atropellados por el 
favoritismo: la primera autoridad de la provincia 
convertida en una denunciadora vulgar: la opi
nión de los caciques imponiéndose á la de los 
electores: la representación legitima de los mu
nicipios reemplazada por una representación 
artificial: las sentencias de los tribunales sin 
cumplir, el derecho sin ser reconocido, la ley 
burlada, y proclamada la dictadura de la fuerza 
sobre el principio de la justicia. 

Con estos ejemplos, el caciquismo rural to
mando vuelos, propagándose con la rapidez de 
una plaga y amenazando acabar con el último 

resto del sistema representativo. \ 
Celébranse las elecciones genérales, triunfan 

como saben el señor Bugallal y sus paniaguados 
los candidatos oficiales: los menos aprensivos 
consideran llegado el momento de dar por termi
nado el via-crucis de los ayuntamientos; pero el 
señor Bugallal que sin duda se ha propuesto ha
cer apurar hasta las heces el cáliz de la amargu-
ra á:todas, las corporaciones .populares que no 
comulgan en su iglesia, prosigue oficiando de 
Poncit), pero al proseguir en su obra introduce 
la novedad de lavarse las manos como Pilatos. 
Abandona las denuncias y echa mano de los ex
pedientes gubernativos. ¡Y cuan desgraciado ha 
sido en esta nueva fase! 

Evidenciando que la gestión administrativa 
de nuestros amigos políticos ha sido irreprocha
ble, no apela á una visita de inspección. Fragua 
en su despacho un expediente contra la corpora
ción municipal de Coles, y lo hace fundándolo en 
que una comisión nombrada por aquel Ayunta
miento encargada de distribuir 750 pesetas con
cedidas por el Ministerio de la Gobernación del 
fondo de calamidades públicas, había distraído 
aquella suma ó le había dado una aplicación di 
versa de su verdadero objeto. Encuentra fácil jus
tificación en las declaraciones de algunos mise^ 
rabies, de esos que no respetan la honra agena 
porque acostumbran á tener en poco la propia, 

y en estas condiciones remite el monstruoso en
gendro al Ministerio de la Gobernación, después 
de decretar la suspensión del Ayuntamiento, 
sometido inquisitorialmente á la formación de un 
expediente. 

En el Consejo de Estado no prevalece la tra
ma, y EL Eco DE ORENSE viene á destruirla, á 
demostrar las malas artes que para vencer á los 
liberales emplean los conservadores, á dejar al 
descubierto la intriga, á evidenciar la pequenez 
de miras de algunos, á dar el más solemne men
tís á los detractores, á vindicar la honi'ja de los 
agravia dos con la publicación del siguiente do
cumento: 

<vllay un sello que dice: «Gobierno de 
prov i íBc ia .—Orense .»—Secc ión . — h ú m e r o 
1.83?.—irW real orden de 21 del corriente 
lia sido aprobada la enema j u s i i í i c a d a de 
la i n v e r s i ó n de la cantidad de 7 5 0 pesetas 
concedidas a ese ü lun ic ip io por otra de 31) 
de Junio del a ñ o ú l t i m o . 

L o digo á V* para su conocianiento y 
efeclos. 

Orense 27 Diciembre 1883.-1*. !>.. P a s 
cual S l e n e n d e z . — S e ñ o r alcalde de Coles .» 

Y los autores de ésta que bien puede calificar
se infamia, enmudecen: los funcionarios del Go
bierno civil en cuyos libros de registro deben 
constar los antecedentes, no se apresuran á es
culparse ni á dar explicaciones de esa omisión 
tan increíble como inexplicable, y el gobernador 
que ha decretado la suspensión todavía no ha 
restituido en el ejercicio de sus funciones al a l 
calde y concejales separados en virtud de ese 
desdichado expediente, que pasageramente ha 
sido un padrón de ignominia para los inocentes, 
y que ahora constituirá el más vengador de los 
remor oimientos para la conciencia de sus autores 
y cómplices. 

Como si esto no fuera bastante para dar un 
siniestro colorido al cuadro de la situación en 
esta provincia, el señor gobernador civil con su 
incompatibilidad escandalosa, con sus idas y 
vueltas á Puenteareas, con sus alardes de infrac
ción de la ley, con su afán de reprimir á los que 
no se acomodan á su política exclusivista, con 
sus tentativas de amordazar á la prensa, con su 
solicitud para procesar á los adversarios y para 
que queden impunes sus adictos, con sus teme
rarias provocaciones á la opinión pública al de
jar sentir el peso del poder oficial allí donde la 
voluntad de los electores se manifiesta expoutá-
nea y libérrima, con el apoyo que presta al caci
quismo, por la facilidad con que separa á las cor
poraciones municipales legítimas para sustituir
las por otras nombradas gubernativamente, por 
las tendencias que revela á constituir un feudo 
de la provincia, acomodando la organización 
político-administrativa de los ayuntamientos á 
sus conveniencias y haciendo marcadamente una 
política de bandería, por estas y por otras cau
sas, el gobernador civil1, lo repetimos, viene á ser 
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corno una dé las, majores calamidades para esta 
pmvnieia.. .. • > • .• . . . 

Estos son los ejemplos que nos ofréce la situa-
ci'on dominanté. ' 

E l * A C T U A L C E M E N T E R I O D E UVISTA - A L E G R E » (SAN 

FRANCISCO) Y EE PROYECTADO EN E L T É R M I N O , DE 

«LA R A B A Z V» SON A N T I H I G I É N I C O S , L E G A L Y C I E N -

' . . . T Í F I J A M E N T E C O N S í D E R A D O S . 

Kl artículo publicado por el licenciado en me
dicina y ciruj.ía 13. Uamou Quesa(ia, eii el núme
ro 88 de A'/ 'OrensanOy.cQmo contestación al que 
hé tenido el honor de- insertar .en el mismo 
periódico y en-EL Eco DE ORENSE, relatiyámente' 
ai asunto" que sirve de epígrafe, no solo deja en 
pié todas mis aseveraciones, sin ó que concluye 
por conceder, aunque sea de un modo genérico, 
qne tanto el cementerio general de san Francisco 
como el proyectado en la Rabaz i , no reúnen las 
condiciones, higiénicó-legales que determinaii la's 
disposiciones vigentes;, que era lo que trataba dé 
demostrar. ; 

No teme S. S.,, y hace, bien,, aparecer ..en 
abierta oposición con lo. afirmado p'ir él mismo 
ea su anterior artículo, publicado en el número 
85: de E l Orensaño, y en el cual aseguraba que 
la Junta provincial de Sanidad, no debia tratar 
de la construcción de uñ cementerio general, da
das las excelentes cualidades que reuuiá el exis-
téiíté; y por lo tanto, que se habia ocupado 
únicamente de habilitar para epidemias el pro
yectado on la Ra.bazii para general, por sus COTÍ-
ddcioMes higiénicas irrefutables....,. 

• Al congratularme de. esta franca y repentina 
evolución del señor Quesada, réstame.decirle, que 
por ¡o que respecta á la construcción de un nuevo 
cementerio general en Mánñamansa, que la Go-
mision permanente de Salubridad tuvo á bien 
proponer á la Junta provincial de Sanidad, es 
necesario, antes de emitir 'Un fallo decisivo en 
contra, cual hace S. S. sin molestarse en probar
lo, estudiar la, CMestiom con toda ' la formalidad 
qué el caso requiere. Con déscender á entretener 
la atención pública con ensayos de discurso sobre 
la cremación cadavérica; con calilicar de exce
lentes trabajos de oficina los datos históricos 
tomados por el que suscribe de las distintas de-
péndeúcías del Estado; con herir creencias respe
tabilísimas usando palabras, impropias cual hace 
S. S. al calificar de fanatismo la inhumación, 
etcétera, etc.; ni hemos de 'alcanzar el bien de 
nuestros semejantes, ni hemos de adelantar un 
paso en pro dé nuestros ideales. Conviene por lo • 
tanto, que S. S. no dé al olvido el sabio consejo 
del Dr. Pini: «Nuestras armas de combate serán 
la calma constante de la discusión, y el apostola
do siempre eficaz de la persuasión.» : 

En este concepto me tendrá siempre dispuesto • 
el señor Quesada, á seguir trabajando en pro de 
la hilmanidad; sin temor de que, cual S. S. ase
gura, cuando las epidemias cesen se olviden 
nuestros desinteresados consejos; por algo dijo 
Mahon: «Los'deberes que el medico-legista tiene 
que cumplir para con la sociedad en general, son, 
sin duda, los mas brillantes, pero también los 
mas difíciles.» 

Nuestro doble carácter de médicos y vocales 
dé la Junta pTOviñcial de Sanidad, nos impone 
el ineludible deber de discutir razonada y cien t í - . 
íicamente todas aquellas causas que puedan afee-, 
t á r a l a salud pública y privada; y si.no hemos de 
cumplir con este sagrado compromiso, si en 
nuestra alma anida el pesimismo, como base 
fundamental de todas • nuestras ideas, debemos 
•renunciarlos cargos públicos, para que puedan 
ser desempeñados por aquellos que tengan más 
entusiasmo y más fe en el resultado práctico de 
sus trabajos. 

Es verdad que el que suscribe ha tratado de 
explicar en el seno de la Junta provincial, lo que 
era el microbio, sus cualidades de inocencia é 
infección, y si se conceptuaba como efecto ó co
mo causa, citando en apoyo d3 sus, conclusiones 
h>s trabajos recientes do las Academias de me
dicina de Francia y de Alemania; pero esta expli-

cáciom nó ha sido inoportuna, como el señor Que
sada trata.de hacerla ap irecer, sino que se hi¿0 
píecisa para rebatir Jas objeciones de su señoría 
en que asentaba como base para combatir la 
construcción de hospitales-barracones y de un 
nuevo cementerio ai S, E. de esta población, V i 
qne los miasmas del cólera eran trasportidos., por, 
el aire á largas distancias, teoría absurda á la 
que no podía asentir con .mi silencio. 

También es verdad que otro voc d facultati vo, 
el señor D.'üerardo; Vázquez, me felicitó por 11"-
ta r Ta T-celon, td)iMen: esiicdiada:, lo cual me ha 
hech'i inuclio bien, pgrqiie me animó á continuar 
estudiando:,;, para'.estai^al. tanto , cl.e los, adelantos 
de la ciencia y no .errar cuando tenga necesidad 
de hablar en público.; ;:• ,, 

' Sentiré,; puesvienr:el-alma que las:múltiples y: 
lucrativas OCiipacione^del'señor Quesada, le i m 
pidan próijaruie por fjué es an í i higiénico legal y 
científicanimt? considerado el cementerio- pro-
yect'adó'.por ta 'ComisioA' de ftalidjrüíid en M a r i -
ñamansa; cual JÚ le he probado y él me ha con
cedido que- era el de «an Frauc'sco y el de la 
Rabaza; y abrigo la esperanza de que si efecti
vamente;: tiene razones .para sostener, tamaña 
conclusión, no. ha de dejar sin.; contestación mi 
demanda. • ; - n v . . ; 

AUGUSTO Novo A. 
• O r t i i . w v Nmicinhre 3 de 1884. 

VALORES DECLARADOS. .. 

Por tratarse de un asunto de interés general , 
cuyo conocimiento conviene al público, repro
ducimos la real orden que ha visto la luz en la 
Gaceta sobre la circulación de pliegos con valores 
declarados entre das capitales de provincia que 
envían mayor cantidad de esta correspondencia.. 

Eí.lmjMrrcinl reconoce (jue la disposición que 
acaba de adoptarse, comparada con la que regía 
anteriormente, constituye una mejora notable; 
pero juzga, Con, r^XOn, muy limitado todavía el 
máximum que éeúálá de las cantidades que se 
pueden remitir; *: 

Laméntase además el colega de qué'se niegue 
a las otras capitales der^»:M'ucia, y aun a los 
pueblos más importantes, lo que se concede 
únicamente á siete'deáqúéllas. • 

Si se tratase sólo de valores mercantiles, al
guna disculpa cabría por el mayor movimiento 
comercial de dichas poblaciones; pero tratándose 
principalmente de títulos de la Deuda pública 
•¿quién duda que por igual es necesario para to
dos los grandes pueblos de España? •. 

De igual, modo que el señor Romero Robledo, 
atendiendo á las reclamaciones de la prensa, ha 
hecho esta primera reforma, esperamos que aten
derá también esta, nueva reclamación, y exten
derá cuando, menos 4 todas las capitales de 
España, y principales centros productores, las 
ventajas concedidas sólo á algunas de ellas. 

Hé aquí la real orden á que nos referimos: 
«Para facilitar el servicio de pliegos con fon

dos públicos entre las capitales1 que según datos 
estadísticos réciben y envían mayor cantidad de 
esta correspondencia, así como también con el fin 
de reducir-el seguí'o Conque han de cursar desde 
1 d é Nóvie.iñf)ré' pi'óxi¡n() como valores declara
dos, S. M . . el rey (Q. :D. G.) conforme á lo pro
puesto por ese" centro' directivo, se ha servido 
resolver qué se conSidérouWmo ampliación á la 
real orden de H) de' Octúbi'e de 1883 las disposi
ciones que siguen, referentes a valores declara
dos en fondos públicos: 

1. a Se considerarán cómo fondos públicos pa-
ra los efectos de esta real órdeñ todos los valores 
cotizables en la Bolsa dé Madrid. 

2. a Entre las administraciones de Correos de 
Madrid, Barcerona,'-Bilbao, Cor uña,' Santander, 
Sevilla, Valencia :y;!taragoza podrán circular 
pliegos en los que el imponente declare hasta la 
suma (le 15.000 pesetas.,- ;-. 

. 3 / Entre las -de Madrid y Barcelona podrán 
circular también ;pjieg^s,.en que el imponente 
declare hasta la suma de 35:000 pesetas. 

4 / Todos los pliegos con valores declarados 

e.w fondo? públicos se presentarán en la ofieiua 
que haya d^exp-ddirlos, cerrados con un sello-so
bre lacre, en el que se hay;:, impreso una marea-
especial del remiten e; éste los precintará además 
uniendo los extremos del precinto bajo el misino 
sello en el n. verso del sobre. En el anverso del 
mismo llevarán da indicación de «Valores declara
dos en fondos públicos», y por bajo la cantidad 
en que hayan de-asegurarse, expresado en letra 
y eitguarismos. 

5.a El derecho de seguro que ha de abonarse 
por los pliegos mencionados será de cinco cénti. 
mos por cada 100 pesetas ó fracción de las mis. 

I mas." • • • •. , / r 
6 / En caso de extravío de un pliego en queSe 

i hubiésen asegurado fondm públicosj^vQ^xü&ú. 
, ehimponente en la dirección general:de Correos • 
i para acordar la indemnización correspondieate]'' 
una factura firmada, en la que se exprese la cla
se; serie y numeración de los documentos extra
viados. 4 ¿y : 

7.a Se considerará como decía ración fraudu
lenta la de un pliego que, presentadocon la nota de 
contener fondos públicos, encierre otra cíasele 
valores. Probada esta circunstancia, no tendrá gl 
imponente, en caso de extravío, derecho á exigir 
indemnización de nmguna clase, 

8.11 Además de los preceptos anteriores, se 
aplicarán á los valores declarados en fondospü-
$ / / 6 W las disposiciones vigentes para los demás 
valores en papel que el correo as 'gura en cuanto 
son compatibles con las expresadas. 

9.a Entre las poblaciones autorizadas para el 
cambio de valores declarados que no se mencio
nan en la disposición 2.a que antecede, circularáu 
los- fondos públicos con arreglo á lo que previena 
la real orden de 10 de Octubre del año anterior.» 

ECOS. , , 

Ha vuelto á presentarse en la arena el comu
nicante anónimo de E l Orensano, pero se presen^ 
tó con tal extensión, que el estimado colega stf 
vió en la necesidad de estrecharlo en los límites 
de trece pares de líneas, procediendo así cuerda
mente.y dándonos á entender que sabe oponerse 
á los desbordamientos de una plaga. 

No anduvo así tan cuerdo y acertado—y de 
esta falta es culpable su exceso de ga lan te r ía -
ai prestarse á desempeñar el papel de pantalla, á 
semejanza de aquellos personajes de pega que 
antiguamentey en los eiitrenies?snuestros pue
blos rurales, recitaban, á su modo lo que les apun
taban algunos graciosos de tama nial ocultos 
entre el simulado ramaje ó detrás de algunas 
sábanas que pasaban por telones. 

El comunicante anónimo dicen que dice que 
le sobra valor para darse á conocer, como si se 
necesitase valor para arrostrar una discusión eu 
público. La arrogancia no. puede ser más conser
vadora, aun sin sentar el principio de que la 
mejor razón es el palo, ni pensar remotamente eu 
llevar la discusión por esos derroteros, alardea de 
val r. Pero se reserva, porque su personalidad es 
lo de menos y porque el alardear de valoren épo
cas bonancibles es de cobardes, la oportuniclad 
de descubrir su nombre para cuando corran tiem
pos adversos para el partido conservador. Esto 
es para nosotros una esperanza : próxima, porque 
si persiste en cumplir su palabra y la lleva á 
feliz término, no tardaremos en saber quien es 
ese defensor, que abroquelándose en, las colum
nas de un periódico, le ha salido á la familia 
Bugallal: Añade qúe; es'conservador y .que no gas
ta capa. Ya-sabemos que no es D. Manuel Mana 
Durán qua la ha dejado caer en una de las sesio
nes de la Diputación, y que si los fusionistas 
andamos de capa caida, lo siente pop nosotros y 
no por el país, evocado á andar sin paz y sin 
camisa á seguir nuestro partido ocupando las es
feras del poder. ., . J 

Semejantes declaraciones en un periódico de 
intereses generales nos placen. Hay muchos mo
dos de hacer política y muchos de matar pi
chones. 

Mejor seria correr el telón y presentar al pu
blico lo que se agita y mueve entre bastidores, 
pues no parece sino que desde las oficinas del 
Gobierno civil á la redacción del colega hay uu 
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odf^itíio telefónico mal montado, por la sencilla 
^zon ile que los sonidos que reservadHmeute se 
tiíásniiten los oímos todos antes de que lleguen á 
Sü destino. _ 

Los fusionistas, sépalo el conservador anóm-
^ 0 , no estamos tan de capa cai<ia comió se le an-
toiá suponernos. Vivimos en la oposición corno 
síinipre, y como la mayoría de nuestros araig-os, 
(lifertínctóndose en esto de la familia Bugallal, 
viven de igual modo en el poder que en la oposi-
^.aiejados del presupuesto, de ahí el que no 
nos pongamos las botas en el poder ni nos caiga 
]a capa en la oposición. 

y DO decimos una palabra más porque real-
inente la cosa no vale la peoa de perder el tiempo 
en discusiones estériles, ni-somos tan candidos 
qae vayamos áperder el tiempo luchaudo con fan-
tarnaas. r 

: fll Or^nsano califica de gratuitas las aseverar 
cioues hechas por nosotros al ocuparnos de , lo. 
ocurrido con la elección de presidente de la Junta 
provincial encargada de practicar una in forma-
cion acerca del estado y necesidades de la clase 
obrbi'a, y no dándose por satisfecho con este ca
lificativo autoritario añade q m cuando se lleva 
el espíritu de oposición á tal extremo, lejos de 
causar el efecto que se intenta, se corre el peligro 
de caer en el ridículo. 

Bueno es saber que á la verdad se llama op> 
stóion en estos tiempos y que cualquier perio
dista corre el riesgo de ca n* en el ridículo ocu-
pándose de asuntos en que han intervenido 
directamente los conservadores. A esto se llama 
contender por tabla y al estilo bugallalista. No 
hay para que mentar las razones por nosotros 
aducidas; porque basta con destruidas en apa
riencia. La negación es la luz. Además estamos 
obligados á comulgar con ruedas de molino y á 
reputar de justas las trasg-resiones de la ley, tal 
y como le sucede á los alcaldes y concejales en 
estos buenos tiempos del gobierno del señor 
Bugallal. 

Si el colega fuera tan amable que publicara 
k lista de los . individuos nombrados para com
poner esa Junta provincial, y tan sincero v f.-au-
co que nos dijese sin reservas ni acomodamientos 
lo que ha ocurrido en la votación de presidencia, 
estamos seguros de que llegaríamos á ponernos 
de acuerdo; á no ser que se obstinase en descono
cer que el señor Bugallal había violentado la 
significación de la real or len é instrucción para 
C0nstitui.l, las mencionaílas juntas, al designar 
un propietario de San Ciprian de Viñas, y em-
pleado por más señas, sin duda porque es de su 
devoción, postergando á otros propietarios de la 
capital que no son empleados y que por lo tanto 
se encuentran en mayor libertad pira desempe
ñar este cargo, lo propio que ha sucedido con la 
designación del que á.la sa¿on desempeñaba el 
cargo de oficial 1. ' del Gobierno civi l para repre
sentar^ al Colegio de Abogados; circunstancias 
bue han dado á los nombramientos ese carácter 
de partido que á nadie se oculta y que nosotros 
censuramos. 

¿Quién corre el peligro de caer en el ridículo 
eu este asunto? 

:- Nosotros no; pero los conservadores tampoco 
porque..,, ya han caído. 

Y no se levautan. 

Ha sido denegada por la superioridad la con
cesión ébiícitada perla empresa del íerrocarril 
deBréiise á Vigo para abrir al servicio publico 
ía: 'liüea de" Orense á los Tres-Rios, en tanto que 
ño se construyan en debida forma las estaciones 
y ño se monte el servicio telegráfico del men-
cionado trayecto. 

En atención á haber desaparecido la inminen
cia del peligro, la Junta provincial de Sanidad ha 
acordado Suspender las sesiones que venía ce
lebrando los miércoles de cada semana. 

Tan curiosa como verídica es la siguiente 
ría qne publica if/Z¿&?n^: 

• "Hace ya wurhos meséb fué elevada al s e ñ o r min i s t ro 
de Gracia y Just icia una expos i c ión de ia Junta de gobierno 
del Colegio de abogados de esrta coi te, en calidad de consul

ta, p.ara que decidiese el s e ñ o r Sil vela si consideraba c o n i -
patibie ei cargo de der.mo de aquella i i i iv t re c o r p o r a c i ó n 
con otro cualquiera de l,i adniihisLraci(iri púb l i ca qué obl i 
gase al interesado a establi-cer su residencia tuera de M a 
d r i d ' 

Se t rata , como puede comprenderse, del caso concreto 
referente al s e ñ o r A l va re z Buga l la l , decano del Cidegiu y 
al mismo t iempo min i s t ro plenipotenciar io de E s p a ñ a en 
Lisboa . .•' , - • ' 

La m a y o r í a de la Junta op inó e n t o n c e s , o r n o di j imos á 
su debido l.iempo, que babia peí fecta i m ompa l ib i l i dad entre 
los dos cargos ejercidos por el señ'>r Buga l l a l ; pero defe
rente con e l m i n i s t i o de Grac ia y . Jus t ic ia , y siguiendo en 
este asunto la p r á c t i c a establecida para ('tras cuestiones, 
s o m e t i ó el punto 6 la l e so luc ioñ del s e ñ o r Sil vela. 

Cinco meses ha tardado en pasar el espediente del M i -
nister io de: Círac ia y Just ic ia al Consejo de Rstadi», donde 
tuvo a bien c l i r ig i r lo el min is t ro , para que aquel alto cuerpo 
le informase respecto á lo que dt£ siii ánn í io estaba resuelt", 
sin dudas de niitg.una especie, .pero era ní?cesarii> Ja/ largas 
al asunto, y el procedimiento era adecuado para conse-
gujrUis. , , •; 

F,n efecto; mes y medio hace que el expediente reposa 
t ranqui lamente en una taqui l la del Consejo de l i s tado, y no 
ciei tarnenle por indolencia ó descuido de los funcionarios de 
atiuella dependencia, sino porque e s t á r e c o m e i i d a d ó para 
que aquel Cuerpo consul t ivo no se apresure en dar d ic ta 
men, que necesariamente h a b r i á de ser contrar io á los pro
pós i tos del min i s t ro , que, como es na tura l , ev i ta molestar a 
un amigo y corre l ig ionar io como el representante de Espa
ña en L i sboa / 

Nosotros no tenemos i n t e r é s alguno en que el s e ñ o r A l -
varez Bugallal siga siendo ó deje, de ser decano del Colegio 
de abogados; pero creemos que hubiera sido m á s sencillo 
haber declarado el min i s t ro la compat ib i l idad de los cargos 
de decano y de embajador sin .apelar al procedimiento 
obstruccionista que en el asunto se sigue y que tampoco fa
vorablemente habla respecto a la sinceridad y eficacia de 
las consultas admin i s t r a t i vas . " 

Después de reproducir el precedente suelto, 
dice L a Ihsríá: 

" E l s e ñ o r Si l vela sigue en c a r á c t e r , y si con el gobernador 
de Orense hace lo que todo el n u í n d o sabe y lo que se ha 
dicho en pleno BarlamentM, .?qué no h a r á con el embajador 
de E s p a ñ a en Lisboa, l io del supradicho gobernadorr" 

Con. objeto de asistir á las sesiones qne está 
Celebrando,la Éxcraa. Diputación de esta provin
cia, han llegado á ésta capital nuestros queridos 
amigos.los.diputados. señores Enriquez, Alvaréz, 
OLer.uo y Várela Mi.llan. 

Nuestros colegas E l Olóbo; y L i Izquierda 
Dinistic/i haa publicado üu suelto en el que se 
aseg ura que tan pronto como se constituya la D i 
putación provincial de Orense, acordará entregar 
á la Comisión general del Centenario el resto de 
la subvención concedida para erigir una estátua 
al sabio benedictino, gloria de la iglesia y de la 
pátria, R. P. M. Feijóo, hijo de esta provincia. 

Celebraremos que la noticia se confirme. 

Por el Consejo de Estado se lia alzado la sus
pensión impuesta al Ayuntamiento de Junquera 
de Ambia por el gobernador civi l de esta, pro
vincia. 

Son varias las corporaciones municipales que 
se encuentran en este caso, pero el señor Buga
llal insiste en no restituirlas en el ejercicio de 
sus funciones, quizás considerando que es lícito 
no cumplir los mandatos de la superioridad por
que así conviene á sus intereses políticos. 

La cuestión está reducida á que los ayunta
mientos interinos sigan funcionando. 

Los concejales suspensos, no obstante, insis
ten en mantener sus derechos y en reclamar el 
cumplimiento de la ley, tan olvidado por el 
gobernador-notario. 

Dicese que el gobernador civi l de esta provin
cia ha llamado á su despacho á varios alcaldes del 
distrito electoral de Celanova. 

¿Qué pasa? ¿Si será para insinuarles que pre
senten la dimisión? ¿Acaso el señor Carballeda no 
está satisfecho de la organización do su distrito"? 

* 
- • * • • * • 

El mal ejemplo cunde: ya no procesa el Juzga
do ni el gobernador denuncia y suspende á las 
corporaciones municipales que no son de la devo
ción del señor Bugallal. 

Los mismos ayuntamientos interinos se con

sideran wmpitsntemvite autorizados para decla
rar la incompitibilidad de los concejales propio^ 
tarios y suspensos, aun mando lá superioridad 
les levflute la snspsns^n* 

Esto que parece increíble se halla confirmado 
en el documento que publicamos á continuación 
y que á la letra dice: 

••Sesiun e x t r a o r d i n a r i a — E n la casa consisturiaí del 
AyunhimifHto de til P iroja á H del mes de Ocíuhrl de 1884; 
reunidos los señores Concejales que snjerihen ha/o la presidenciá 
del, .señor alcalde D . Alejandro Pardo Fernandez, declaró 
abierta ta sesión extraordinaria, para CUi/o objeto fueron ex
presamente convocados, y después de aprobar el neta anterior 
se dio cuenta por mí secretario del expediente instruido en 
virtud de otro acuerdo de esta corporación fecha 6 del actual, 
el cual se halla testimoniado en cabeza de aquel; y , 

Resultando de dicho expediente que por acta de está propia 
corporación fecha referida de. 6 del corriente, se ordenó que los 
concejales que ültimumente funcionaron y actualmente se hallan 
suspendidos de sus cargos, que lo son: D . Francisco Taboada, 
D Miguel López Ú . Bartolomé Novoa, D . Francisco A.; 
Stnra, D Manuel Moure Gonialezi D Francisco Cid Vúmon-
de, D Mattilel Vicente Quiroga, D . José Meiriño. Gonzales, 
D Vicente Rodriguez Sánchez, D . Antonio López, D Javier 
Novoa, D . Vicente Rodriguez Valcárccl y D . Francisco Sán
chez, ingresaran en ta Deposi tar ía municipal las 750 pesetas 
de que. hace referencia el citado expediente dentro del segundo din: 

Resultando qnc tí pesar de ser diligenciados todos tos ex
presados sugetos con fecha 13 y 14 del actual, no consta haya 
ingresado dicha suma en ta Deposi tar ía municipal: 

Resultando que según aparece de tas notas puestas en el 
expediente de que se hizo referencia, con fecha de ayer se expi* 
dió mandamiento de apremio contra los insinuados individuos 
anteriormente relacionados para hacer efectiva la predicha 
cantidad de las 750 pesetas conforme A b acordado en. la indi
cada acta de 6 del. actual: 

Considerando que los mentados sugetos se hallan compren
didos en el caso ' 5 0 del art. 43 de la ley municipal vigente, 
dicha corporación acordó declarar incapacitados á aquellos 
para funcionar como tales concejales, ésto aun cuando s é les 
levante la suspensión que actualmente tes impide hácerto. 

Notifiquese este acuerdo á los mismos por diligencia, f o r 
mal, para lo cual expídase testimonio de él y entrega al portero 
José Martínez, ponteado al ej'ecto otro en el expediente de su 
referencia. 

Así lo dispusieron y firman dichos señores concejales des
pués del señor alcalde de que yo secretario certifico.—Alejan
dro Pardo.—Manuel Garda .—Vicente Fernandez R i z o . — 
Melchor Gómez.— Carlos Vareta. — Francisco Blanco — G r e -

! gario González.—-Atitanio Alvarez — Francisco González. — 
]uan V á z q u e z — Baltasar Suarez.—Isabelino Vareta Váz
quez, secretario." 

Es de advertir que el Ayuntamiento de la Pe-
roja se encuentra en las mismas condiciones que 
el de Coles en lo que respecta á la distribución de 
las 750 pesetas, estoes, que las han distribuido á 
su debido tiempo. 

No puede darse mayor estado de anarquía. La 
autoridad del gobernador civi l es desconocida por 
sus mismos parciales, que no sienten el menor 
escrúpulo en abrogarse las facultades y compe
tencias del gobernador. 

Ni que la provincia de Orense fuese un cantón. 

Anteayer encontrábanse reunidos en el sal 
de sesiones de la Excma. Diputación los diput . 
dos provinciales, cuando se presentó el gobernt, 
dor-aotarío señor Bugallal con el diputado-nota
rio señor Rodicio. 

E l primero declaró abierta la sesión. Proce
dióse á la designación del presidente de edad que 
recayó en el señor Siso. 

Nombrada la Comisión de actas se levantó la 
sesión. . . • 

En la de ayer se aprobaron sin discusión las 
actas de los individuos de la Comisión respec
tiva. 

A la hora en que cerramos el presente numero 
reanuda sus tareas la Excma. Diputación, que 
probablemente quedará hoy constituida. v 

En la sesión de mañana se procederá á.la de
signación de turnos de la Comisión permanente y 
á la elección de presidencia y vicepresidencia, 
esto en caso de que la impaciencia dé algunos y 
el deseo de ganar tiempo del que manda, no an
ticipen 2 i horas la elección. 

Ni uno solo de los diputados tiene hasta aho
ra conocimiento dé las candidaturas, ni es presu
mible que lo tenga hasta el momento crítico de la 
votación, que se efectuará conforme á los proce
dimientos bugallalescos. . . 

IMPRENTA DE EL ECO DE O&EKSE. 
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SIN COMPETENCIA 

á pié y á maoo, sistema 

t n 
o 

f de Dresde (Sajonia). 

Sobre los ya obtenidos en las mas importantes 
exposiciones universa los, acaba de obtener fi-CSL 
Ü M S •% i / i & J i l l t M f i* en la Kxposinon de la 
Sociedad Económica de Amigos del País de Valencia 

m i n o DE m i \ m n m \ HACER G J U E S 
DE GRAN UTILIDAD PARA LOS TALLERES DE SASTRERIA, 

S u gwi 'an i izan tas m á q u i n a s de coser» 

VENTA Á PLAZOS Y AL CONTADO 

Los miles de máquinas que se lian vendido el 
año último, prueban la aceptación que les ha 
dispensado el público. 

REPRESENTANTE EN ORENSE: 

Establecimiento de calzado ele DON EA3I0N 
GARCIA SUEIRO, calle de las Tiendas^ esquina 
á la de Tettmi y plaza de la Constitución. 

S I N C O M P E T E N C I A 

|B|ÉÍ • 

In la imprenta de este periódico, calle de 

Alba, número 15, se hacen toda clase de traba

jos con prontitud y economía. 

LOS GRANOS FEBRIFUGOS 

H 

l*arid ¡a pronta y scg-ssra «•uraclon de toda calenitira per ió 
dica sea cuartana , lerc iana ó cotidiana* 

INFINITAS .CURACIONES H A N JUSTIFICADO SU EFICACIA. 

B E P Ó S I T O 
Sevilla: Rl autor, Farmacia del Globo. 
Orense: Farmacia de D. Antonio F. Heynoso. 

CAJA GRANDE 2 0 reales, PEQUEÑA VÁ* 

GRAN ALMACEN 

MUSICAL E Í ^ Í R U M E M U 
d e 

C . V L L l ' . D I I . p I ' K i J U O 

O R E N S E 

Pianos garantizados de las mejores 
fábricas, entre otras, las de Erar, 
Pleyer Bor, Chasaing'é. 

Organos de todas clases (gran no
vedad para tocar sin saber música). 

Instrnmentos de metal, pistón y 
cilindro para bandas de música; idem 
de cuerda para orquesta. 

Cajas de música en pequeño y 
grande tamaño. 

Acordeones franceses y alemanes. 
Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos los instru

mentos. 
Albums de música gran lujo. 
Papel de música. 
Métodos y estudios para todos los 

instrumentos. 
Música de ópera y zarzuela. 
Idem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 
Ventas al contado y á plazos. 
Se alquilan pianos y órganos. 

P R A C T I C A N T E 

Se necesita uno bien ins
truido para la Farmacia del 
Dr. Bustamante, en Porluga-
lele. 

Dirigirse en la Coruña a 
D. Ricardo Bescansa-Real-27 

iO_Q 

Entre otros se hallan de 
venia en esta imprenta los 
siguientes impresos: 

Listas de embarque. 
Cen i í i cados de defunción. 
Licencias para dar sepul

tura. 
F é s de vida. 
Cer l i í icados de revista. 

B R o i m u m s , T O S 
Catarros Pulmonares 

RESFRIADOS y Debilidad del Mismo 

T I S I S , Asmas 
Curación rápida y cierta por las 

de TROUETTE-PERRET 
con C R E u S O T A do HAYA, A L Q U I T R A N de M ü E t t A 

y BALáAMÜ de T I M 

Este produclo infalible pava curar 
' r a d i c a t a i e s r í e todas las E n f e r -
t i s ie t ln í les de, l a s T i a s r e s p i r a 
do f i a s , está recomendado por las 
• celebridades medicales como el único 
' eficaz. 

Es el único, que ademas de no 
, fatigar él estomago, le fortifica, le 
• reconstituye, y despierta el apetito; 
'dos gotas porlamaiianay porlanoche 
' triunfan de ios casos mas rebeldes. 

Deposito principal : 

T R O U E T T E - P S F S F S E T 
PARIS, 1&5, rue S a i ñ t - A r t o i n e , PARIS 

1 en las principales Farmacias. 

Exijir el Sello «leí Groblemo' 
' f r a n c é s sobre el frasco para evitar ¡ 
'las falsincaciones. 

HIGIENICA-MED1CINAL Y DE SUPERIOR AROMA PARA 
EL TOCADOR.—DOCE REALES CUARTILLO. 

ANTES BOTICA DE D. LEON 

Productos q u í m i c o s , m é d i c o s , f a rmacéu t i cos 
y para las arles, pinturas, brochas, barnices 
t i n tó reos , aparatos o r t o p é d i c o s , completo surt i 
do en per fumer ía y frecuentes remesas de aguas 
minerales. 

Se sirven pedidos á los comprofesores con pro
porcional descuento. 
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